
de ¡a fe

o/áfaó, de/ P ¡/fía nitro

f* «I Bí I. "V

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 1429,

suscripto con el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de

la Xlla Región de Chile y el Director de Transporte de la Provincia de Santa Cruz,

ratificado mediante Decreto Provincial N° 1400/94.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1994.

RESOLUCIÓN N° /94.-


